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AUTORIDAD DE LA ZONA PATRIMONIO MUNDIAL NATURAL Y CULTURAL DE LA HUMANIDAD EN 
XOCHIMILCO, TLÁHUAC Y MILPA ALTA 

 
Erasto Ensástiga Santiago, titular de la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco 
Tláhuac y Milpa Alta, con fundamento en los artículos; 122 apartado C base segunda de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Publica de la Ciudad de México, artículos 6 y 11 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, artículos 6, 32, 33 y 34 de la Ley de Desarrollo Social para el  Distrito Federal, 
artículos 20 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal artículos 77, 97 fracción VIII ,101 y 102 de la Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México 2016, Decreto de Creación de la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural 
y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta y los artículos 1°, párrafo tercero, 18 y noveno transitorio del 
Reglamento Interior de la Administración Pública de la Ciudad de México, 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal, se expide el siguiente:  
 

Aviso por el cual se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa para la Preservación y Difusión de la 
Zona Patrimonio en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta. 

 
Dice: 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
Con el Programa de Preservación y Difusión del Patrimonio Cultural, Ecosistemas e Infraestructura de la Zona Patrimonio Mundial 
Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, se pretende beneficiar al menos a 380 personas o más que 
cumplan con los requisitos que establece el presente Programa Social, según lo permita el presupuesto, que realicen actividades o 
acciones que permitan la Preservación y Recuperación de los Ecosistemas de la Zona Patrimonio, así como la Preservación y Difusión del 
Patrimonio Cultural de la Zona Patrimonio. 
 
Debe decir: 
Con el Programa para la Preservación y Difusión de la Zona Patrimonio en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, se pretende beneficiar al 
menos a 380 personas o más que cumplan con los requisitos que establece el presente Programa Social, según lo permita el presupuesto, 
que realicen actividades o acciones que permitan la Preservación y Recuperación de los Ecosistemas de la Zona Patrimonio, así como la 
Preservación y Difusión del Patrimonio Cultural de la Zona Patrimonio. 
 
Dice: 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
Los recursos fiscales se ejercerán a través del presupuesto asignado en el Capítulo 4000 a la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial 
Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, que para tal efecto aprobó́ la Asamblea Legislativa de la 
Ciudad de México, a través del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2017.  
 
El presupuesto programado autorizado por la Secretaria de Finanzas, con la adecuación al monto de la partida presupuestal 4419 “Otras 
Ayudas Sociales a Personas” en el Programa de Preservación y Difusión del Patrimonio Cultural, Ecosistemas e Infraestructura de la 
Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, el monto será́ de $12,500, 000.00 
(Doce Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 m.n.), lo anterior de acuerdo a los artículos 77 y 97 fracción VIII de la Ley de Presupuesto y 
Gasto Eficiente vigente  de la Ciudad de México.  
 
Debe decir: 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
Los recursos fiscales se ejercerán a través del presupuesto asignado en el Capítulo 4000 a la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial 
Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco , Tláhuac y Milpa Alta , que para tal efecto aprobó́ la  Asamblea Legislativa de la 
Ciudad de México, a través del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2017.  
El presupuesto programado autorizado por la Secretaria de Finanzas, con la adecuación al monto de la partida presupuestal 4419 “Otras 
Ayudas Sociales a Personas” en el Programa de Preservación y Difusión del Patrimonio Cultural, Ecosistemas e Infraestructura de la 
Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, el monto será́ de $13,250, 000.00 
(Trece Millones Doscientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.), lo anterior de acuerdo a los artículos 77 y 97 fracción VIII de la Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente vigente  de la Ciudad de México.  
 
Transitorios  
 
Único: Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
 
Ciudad de México a 11 de Agosto de 2017 
                            (Firma) 
C. ERASTO ENSASTIGA SANTIAGO 
Titular de la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural  
y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta.  

 


